
                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                             JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Auto Civil No. 335 

 
 

Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Demanda-Sucesión Intestada-  
Dte: JULIO IVIS COLLAZOS POMEO C.C. 76.296.147 
Causante: JULIO ROMULO COLLAZOS HERNANDEZ 

Apoderado: Dr. MAURICIO CORRALE SOBANDO  
                           Radicación Nº 2017-00047-00 

 
 

Del trabajo de partición presentado por el Dr. JUSTO EVELIO SANDOVAL, en 
calidad de partidor designado por el Despacho, en el proceso de la 
referencia, CONFIÉRASE TRASLADO a todos los interesados por el término 
de cinco (05) días, para los fines establecidos en el artículo 509, numeral 1° 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 
Adgm. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 


